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REAL DECRETO 1573/1993, DE 10 DE SEPTIEMBRE, 
POR EL QUE SE SOMETE A CIERTAS RESTRICCIONES 

LA CIRCULACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES

Como consecuencia de la ratificación del Acta Unica, España tiene el compro-
miso de lograr, junto con el resto de los países de la Comunidad Económica
Europea, un espacio «sin fronteras interiores en el que la libre circulación de
mercancías, personas, servicios y capitales esté asegurada». La puesta en mar-
cha de estas libertades hará que se supriman las formalidades aduaneras en los
intercambios intracomunitarios de mercancías.

No obstante, el Gobierno español siempre ha estimado que asegurar el cum-
plimiento de estas libertades no puede suponer que quede disminuida la segu-
ridad para la salud de los españoles y del resto de los ciudadanos comunita-
rios, conforme a lo previsto en el Tratado en Roma.

En este sentido, los intercambios intracomunitarios de productos estupefacien-
tes y psicotrópicos deben estar sometidos a restricción y a controles específi-
cos en cuanto a su circulación, al tratarse de mercancías que pueden tener un
doble uso: Tráfico lícito e ilícito.

La incidencia de estos productos sobre la salud pública hace preciso el control
previsto en la Ley 17/1967, de 8 de abril, en materia de estupefacientes, o el
previsto en el Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, en materia de sustan-
cias y preparados medicinales psicotrópicos.

Por ello, los intercambios de productos psicotrópicos y estupefacientes deben
continuar teniendo unos controles particulares después del 1 de enero de
1993, respetando lo establecido en el Tratado de Roma y en el Acta Unica.

La base para el control de la circulación intracomunitaria que aquí se regula es
el artículo 36 del Tratado de Roma. Por otra parte, este Real Decreto se dicta
al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución y de
acuerdo con las competencias que en materia de sanidad exterior atribuyen a
la Administración General del Estado los artículos 38 y 40.5 de la Ley
14/1986,de 25 de abril, General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de
Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de septiembre de 1993,
dispongo:

Artículo único. 

1. Estarán sometidos a autorización previa de la autoridad sanitaria y a control
por parte de los Servicios de aduanas las sustancias, medicamentos o prepara-
ciones que se consideran estupefacientes o psicotrópicos, incluidos en las lis-
tas anexas a la Convención Unica de 1961, sobre estupefacientes y al
Convenio de 1971, sobre sustancias psicotrópicas, de Naciones Unidas, que
procedan o se destinen a otros Estados miembros de la Comunidad Europea.
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2. Las mercancías antes referidas deberán ser presentadas en los Servicios de
aduanas, acompañadas del permiso sanitario de introducción o salida del terri-
torio español, expedido por los Servicios competentes del Ministerio de
Sanidad y Consumo.

3. Los inspectores sanitarios dependientes del Ministerio de Sanidad y Consumo,
después de haber efectuado el control previsto en la Ley 17/1967, de 8 de
abril, o el previsto en el Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, según que
las mercancías sean, respectivamente, estupefacientes o psicotrópicos, certifi-
carán la conformidad de los datos que figuran en el permiso sanitario con las
mercancías inspeccionadas. Dicha certificación se extenderá al dorso del pro-
pio permiso sanitario.

4. Se excluye de esta reglamentación el transporte de estupefacientes y/o sustan-
cias psicotrópicas en el marco de un tratamiento médico, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 75 del Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen,
de 25 de junio de 1991, que se regulará por lo establecido en dicho precepto.

Disposición adicional

Unica.- El presente Real Decreto se dicta al amparo de la competencia exclusiva en
materia de sanidad exterior atribuida al Estado por el artículo 149.1.16. de la
Constitución y de acuerdo con lo previsto en los artículos 38 y 40.5 de la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposiciones finales

Primera.- Se autoriza a los Ministros de Sanidad y Consumo y de Economía y
Hacienda para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de lo previsto en este Real Decreto.

Segunda.- El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».
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